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CIRCULAR Nº 2370/15
Dolores, 5 de julio de  2015.-

  REF: “ REGISTRO DE LA PROPIEDAD DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA DP
74-2015 DIGITALIZACIÓN FOLIOS REALES DEL PARTIDO DE DOLORES ”

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

BUENOS AIRES PROVINCIA

 LA PLATA, 5 de junio de 2015.
VISTO  la  Disposición  Administrativa  D.P.  74/2015  por  medio  de  la  cual  se  dispuso

implementar la digitalización efectiva de los folios reales del Partido de Dolores, y

CONSIDERANDO:

Que terminado el proceso indicado en el Visto de todos los folios reales del citado partido, las

matrículas digitalizadas sólo podrán ser consultadas e impresas por el sistema denominado de gestión de

imágenes (SGI), resultando materialmente imposible modificar su contenido, por ello, la impresión de los

nuevos asientos sobre dichas matrículas se deberá realizar exclusivamente desde el sistema integral de

registración (SIR), en un nuevo folio cartular;

Que  en  consideración  a  Jo  expuesto  en  el  considerando  que  antecede,  la  expedición  de

publicidad registral (certificados, informes y copias de asiento registral de folio real) se realizará, a partir

de la entrada en vigencia de la presente, mediante la impresión de la matricula digitalizada, con más el

fotocopiado de los asientos practicados con posterioridad a la digitalización, si existieren, que deberán

constar tanto en el sistema integral de registración como en el folio cartular independiente;

Que siguiendo los lineamientos de las Reuniones Nacionales de Registros de la Propiedad

Inmueble,  puede afirmarse  que,  de  acuerdo  a  una  interpretación integral  de  la  Ley  17.801,  resulta

conveniente mantener el folio real cartular;

Que en virtud de los artículos 39 de la Ley 17.801, 52 del Decreto Ley 11.643/63 y 42 y 44 del

Decreto 5479/65, la Dirección Provincial tiene atribuciones para adoptar las disposiciones para el mejor

funcionamiento  del  Organismo,  estando  facultada  para  emplear  los  medios  técnicos  adecuados  para

cumplir con sus funciones, cuidando que ios mismos garanticen la seguridad del servicio;

Por ello,

EL DIRECTOR PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DISPONE

ARTÍCULO 1o. Aprobar, con vigencia a partir del día 22 de junio de 2015, para el Partido de
Dolores,  el  modelo  de  folio  real  conformado  por  la  impresión  de  la  matrícula  digitalizada,
complementándola con la información adicional impresa sobre el margen derecho del folio real, se trate
de la matrícula A o PHA, conforme a los modelos que como anexos I y II respectivamente, forman parte
integrante de la presente.-
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ARTÍCULO 2o. Los sucesivos asientos posteriores a la digitalización, ya sea sobre cualquiera
de los rubros (a) Titularidad sobre el dominio y proporción; b) Gravámenes, restricciones e interdicciones;
c)  Cancelaciones,  d)  Certificaciones;  e)  Descripción  del  inmueble),  se  realizarán  en  el  sistema  de
registración y se imprimirán en un folio cartular independiente; consignándose en estos casos sobre el
margen derecho de la matrícula digitalizada la leyenda “Existen asientos posteriores a la digitalización", de
acuerdo al modelo que como anexo III es parte de la presente.-

ARTÍCULO 3o. A partir de la fecha indicada por el artículo 1o de la presente la publicidad de
los inmuebles inscriptos en la técnica de folio real para el partido de Dolores se integrará con la impresión
de la matrícula digitalizada, con más la copia de los folios donde consten los asientos posteriores a la
digitalización, si existieren.

ARTÍCULO 4o. Los escribanos públicos, cuando rueguen la  inscripción  de  Reglamentos
de Copropiedad y Administración de inmuebles del Partido de Dolores, otorguen o no simultáneamente
actos de disposición o adjudicación de alguna o algunas de las unidades, deberán acompañar la planilla
PHB  de  estilo  y  todas  las  matrículas  PHA.  que  por  aquel  acto  se  originen.  Asimismo,  si  en  las
modificaciones de Reglamento de Copropiedad y Administración se generaren otras unidades, se deberán
acompañar las matrículas PHA. por las nuevas creadas.

ARTÍCULO 5o.  Igual procedimiento deberán cumplir los escribanos cuando otorguen actos
utilizando por primera vez un plano de mensura, unificación, división y/o anexión parcelaria, resultando
requisito indispensable acompañar la planilla B, conjuntamente con todas las matriculas A por los lotes
resultantes del plano  utilizado.

ARTIUCLO 6o El cumplimiento del requisito adicional exigido por la presente en los artículos
4o y 5o, estarán exentos del pago de tasa establecida por la Ley 10.295 y sus modificatorias.

ARTICULO 7o Registrar como Disposición Administrativa. Comunicar a la Dirección Provincial
y  a  la  Dirección  de  Servicios  Regístrales,  como  así  también  a  todas  las
Subdirecciones,  Departamentos,  Delegaciones  Regionales  de  este  Organismo  y  Sectores.  Poner  en
conocimiento  del  Colegio  de Escribanos de la  Provincia de Buenos Aires y de los  restantes  Colegios
Profesionales interesados. Notificar a todo el personal. Cumplido, Archivar.

DISPOSICION TECNICO REGISTRAL N° 006
D.J.
VP

Ministerio de Economía | Dirección Provincial del Registro de la Propiedad
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Dr. Alberto O. Belén.-                                                                                                      Dr. Adrián Rubén Lamacchia.-
Secretario General.-                                                                                                                      Presidente.-
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